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Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

VISTO la ResoluciónN° 109/2001del ConsejoAcadémicode la Facultad Regional

SanFrancisco,relacionadacon la situacióndel alumnoPabloTomásBOTTERO,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumnono dió cumplimientoal plan de correlatividadesestablecidopor

Ordenanza~ 649.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

29 de abril de 2002, aconsejó refrendar la Resolución N° 109/2001 de la Facultad Regional San

Francisco.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la Resolución~ 109/2001del ConsejoAcadémico de la Facultad

Regional San Francisco y convalidar la aprobación de la asignatura Conocimiento de

MaterialesII, eximiéndolode la correlatividadexistentecon Física II, al alumnoPablo Tomás

BOTTERO,Legajo~ 12-01241-5,de la carreraIngenieríaElectromecánica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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